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  Acorde a lo solicitado por el demandante, respecto de la actualización de los 

oficios que decretan la medida de aprehensión, se dispone: 

 

  PONER en conocimiento del actor, que el proceso fue terminado por desistimiento 

tácito, por auto del 25 de noviembre de 2020, notificado en el estado electrónico número 

59 del 26 de noviembre de 2020, el cual se puede consultar y descargar en el micrositio 

del juzgado ingresando a la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-civil-municipal-de-bogota/85  

  

  NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ___40______      Hoy  ___13-07-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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